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TITULO CUARTO. 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 
 
 

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, D.O.F. 14 DE JUNIO DE 2002) 
TITULO CUARTO. 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

 
  

Texto original 
D.O.F. 

05 de febrero de 
1917 

 

Art. 108.- Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los Magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho y el 
Procurador General de la República, son responsables por los delitos comunes que 
cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 
 
Los Gobernadores de los Estados y los Diputados a las Legislaturas locales, son 
responsables por violaciones a la Constitución y leyes federales. 
 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria, y delitos graves del orden común.  
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

28 de diciembre 
de 1982 

(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los 
funcionarios y empleados, y, en general a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en 
el Distrito Federal, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.  
 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales y los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, serán responsables 
por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 
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Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

31 de diciembre 
de 1994 

N. DE E. PARA CONSULTAR LA VERSIÓN CORREGIDA DE ESTE ORDENAMIENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LA FE DE ERRATAS PUBLICADA EL 3 DE ENERO DE 1995 EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE RECOMIENDA ACUDIR AL TEXTO QUE 
SE VISUALIZA DENTRO DE LA CRONOLOGÍA CORRESPONDIENTE A DICHA FECHA, 
EN EL ÍNDICE RESPECTIVO DE SU HISTORIA LEGISLATIVA. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los 
funcionarios y empleados, y, en general a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en 
el Distrito Federal, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.  
 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 
 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 
 

  
Texto derivado 

de la fe de 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
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erratas 
publicada en el 

D.O.F.  
3 de enero de 

1995 

Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los 
funcionarios y empleados, y, en general a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en 
el Distrito Federal, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.  
 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) (F. DE E., D.O.F. 3 DE ENERO 
DE 1995) 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 
 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

22 de agosto de 
1996 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en 
el Distrito Federal, así como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) (F. DE E., D.O.F. 3 DE ENERO 
DE 1995) 
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Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  
13 de 

noviembre de 
2007 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) (F. DE E., D.O.F. 3 DE ENERO 
DE 1995) 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
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responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

7 de febrero de 
2014 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los 
organismos a los que las Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal les otorgue autonomía, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

17 de junio de 
2014 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2014) 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los 
ayuntamientos, así como los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue 
autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos 
federales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

26 de mayo de 
2015 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
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(REFORMADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2014) 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los 
ayuntamientos, así como los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue 
autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos 
federales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 26 DE MAYO DE 2015) 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. Dichos servidores 
públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda 
pública. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

27 de mayo de 
2015 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2014) 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los 
ayuntamientos, así como los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue 
autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
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federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos 
federales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 26 DE MAYO DE 2015) 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. Dichos servidores 
públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda 
pública. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
TRANSITORIOS SEGUNDO Y QUINTO DEL DECRETO QUE MODIFICA EL 
ORDENAMIENTO. 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses 
ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

29 de enero de 
2016 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así 
como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, 
los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los 
Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores 
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públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos 
federales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos 
del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el 
carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión 
en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo 
indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
TRANSITORIOS SEGUNDO Y QUINTO DEL DECRETO QUE MODIFICA EL 
ORDENAMIENTO. 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses 
ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley. 

  
Texto vigente 

D.O.F. 
19 de febrero de 

2021 
 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así 
como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 19 DE FEBRERO DE 2021) 
Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado 
y juzgado por traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos 
aquellos delitos por los que podría ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, 
los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los 
Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las 
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Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores 
públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos 
federales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos 
del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el 
carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión 
en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo 
indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
TRANSITORIOS SEGUNDO Y QUINTO DEL DECRETO QUE MODIFICA EL 
ORDENAMIENTO. 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses 
ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley. 

 
 
 


